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Editorial

Tras el cumplimiento del 5° objetivo del Milenio: mortalidad  
materna en Chile, 2014

Recientemente el Instituto Nacional de Esta-
dísticas (INE) entregó el Anuario de Estadísticas 
Vitales correspondiente al año 2014 (1). En ese 
año hubo 252.194 nacidos vivos corregidos (NV) 
y 56 muertes maternas. De estas, 34 muertes ocu-
rrieron en los primeros 42 días postparto (RMM: 
13,5/100.000 NV) y 22 muertes maternas tardías 
(RMMT: 8,7/100.000 NV). En la Tabla I, se presen-
ta las causas de muerte materna correspondientes 
al año 2014. La primera causa de muerte materna 
continua siendo las enfermedades concurrentes 
con 12 casos (código O99), la segunda causa las 
asociadas a hipertensión arterial con 5 casos (có-
digos O10, O14 y O15), y la tercera causa las aso-
ciadas al aborto con 3 casos (O06). Esta tríada se 
mantiene sin cambios desde el año 2000 (2). 

En la Figura 1 se presenta la tendencia de la 
mortalidad materna entre los años 1990 y 2014. Se 
aprecia un continuo descenso entre los años 1990 
y 2003, para luego ascender y estabilizarse entre 
los años 2004 y 2010, para posteriormente descen-
der hasta el 2014. La tendencia descendente de la 
mortalidad materna de estos últimos 5 años es muy 
auspiciosa, siendo la de 2014 (RMM: 13,5/100.000 
NV) la más baja de los últimos 11 once años, y cer-
cana al cumplimiento del 5° Objetivo del Milenio de 
tener una mortalidad materna de 9,9/100.000 na-
cidos vivos al 2015. Sin embargo, es muy preocu-
pante el aumento de la mortalidad materna tardía 
(código O96), que presenta un importante aumen-
to desde que el INE las notifica a partir desde el 
año 2010. Es así que en 2010 se notifica 1 caso 
(2,17/100.000 NV), 6 casos en 2011 (2,41/100.000 
NV), 12 casos en 2012 (4,92/100.000 NV), 14 
casos en 2013 (5,76/100.000 NV) y 22 en 2014 
(8,72/100.000 NV).  

¿Cómo se explica esta paradoja, que en los 
últimos 5 años la mortalidad materna en los primeros 
42 días posparto descienda significativamente (R: 
-0,9449, p<0,001) y que la mortalidad materna tardía 
aumente significativamente (R: 0,9674; p<0,001)? 
Una posible explicación es que los sistemas de 
registros estén mejorando importantemente y que el 
sub-registro de muertes maternas entre los 42 días 

y antes de 1 año haya mejorado sustancialmente. 
Otra posible explicación es que las mujeres 
gravemente enfermas sobrepasen los primeros 
42 días posparto y posteriormente fallezcan. La 
explicación de la tendencia de esta cifras está en 
manos del Ministerio de Salud (MINSAL), quién 
debe explicar primero porqué Chile no cumplió 
con el 5° Objetivo del Milenio y lo paradojal de la 
tendencia de las cifras de mortalidad materna en 
los primeros 42 días posparto y entre los 42 días 
y antes de 1 año posparto, en los últimos 5 años.  

Como ya lo hemos dicho en otros Editoriales, 
el MINSAL a través de su Departamento de Esta-
dísticas e Información de Salud (DEIS) debe des-
agregar las causas de muerte del código O99 y 
del código O96 y ponerlas en conocimiento de la 
comunidad. Conociendo esa información se podrá 
colaborar en planificar las políticas sanitarias para 
controlar el flagelo de la muerte materna en Chile. 
Hemos dicho que en la actualidad la muerte mater-
na por aborto no es un problema de salud pública 
(2), como si lo fue antes de la introducción de los 
métodos anticonceptivos a mediados de la déca-
da de los 60 del siglo XX (3). ¿Qué sucedería si al 
desagregar el código O96 vemos que las madres 
fallecen por aborto después de los 42 días?, ¿qué 
sucedería si al desagregar el código O96 vemos 
que las madres con enfermedades concurrentes, 
primera causa de muerte en los primeros 42 días 
posparto (2), muchas sobreviven a ese período 
para posteriormente fallecer?, ¿qué sucedería si a 
futuro las muertes maternas tardías igualen o supe-
ren a los fallecimientos maternos de los primeros 
42 días?

El 21 y 22 de octubre de 2015 se efectuó en 
San José de Costa Rica la Reunión sobre Esti-
mación de la Mortalidad Materna, Región de las 
Américas (1990-2015) (4) a la cual asistieron re-
presentantes de Chile. La primera conclusión de 
esa reunión fue: Las estimaciones no incluirán las 
muertes maternas tardías ni por secuelas. Cree-
mos que para el caso de Chile esa conclusión no 
es válida, porque la tendencia de la mortalidad ma-
terna a evaluar en el período 1990-2015, según el 
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Figura 1. Tendencia de la mortalidad materna, Chile 1990-2014.

Tabla I
CAUSAS DE MORTALIDAD MATERNA, CHILE 2014

Código 
Cie 10

O02

O06

O10

O14

O15

O41

O45

O62

O71

O72

O75

O85

O88

O96

O98

O99

O00-99

Causa de muerte materna

Otros productos anormales de la concepción

Aborto no especificado

Hipertensión preexistente que complica el embarazo, el parto y el puerperio

Hipertensión gestacional con proteinuria significativa

Eclampsia

Otros trastornos del líquido amniótico y de las membranas

Desprendimiento prematuro de la placenta

Anormalidades de la dinámica del trabajo de parto

Otro trauma obstétrico

Hemorragia posparto

Otras complicaciones del trabajo de parto y del parto, no clasificadas en otra parte

Sepsis puerperal

Embolia obstétrica

Muerte materna debida a cualquier causa obstétrica que ocurre después de los 42 días 
pero antes de un año del parto

Enfermedades maternas infecciosas  y parasitarias clasificables en otra parte, pero que 
complica el embarazo, el parto y el puerperio

Otras enfermedades maternas clasificables en otra parte, pero que complica el embarazo, 
el parto y el puerperio

Todas

n

1

3

1

2

2

2

1

1

1

1

2

1

2

22

2

12

56

Fuente: INE. Anuario de estadísticas vitales. Chile 2014.
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5° Objetivo del Milenio, es de los primeros 42 días 
posparto, y que Chile posiblemente no lo cumpli-
rá, pero estará muy cerca de haberlo logrado, con 
una tendencia descendente significativa para el 
período 1990-2014 (R: -0,8273; p<0,001), con un 
promedio de mortalidad materna de 21,8/100.000 
NV, pero tal como ya lo enunciamos, con una mor-
talidad materna tardía ascendente y que en 2014 
alcanzó al 39,3% de todas las muertes maternas 
(22/56), y esa información no es lícito omitirla. 

Creemos que el transparentar las causas de 
muerte materna ha sido producto del trabajo del 
equipo del MINSAL con la puesta en práctica del 
informe de auditoría de muerte materna (5) y de 
la Norma Técnica 100 (6), y la incorporación del 
código O96 en el informe estadístico anual, entre 
otras iniciativas. Estimamos que es fundamental la 
incorporación de un registro nacional de identifica-
ción de la morbilidad materna grave (7), que podría 
dar muchas luces respecto a las muertes maternas 
tardías. 

La Sociedad Chilena de Obstetricia y Gineco-
logía, los grupos académicos y todos los actores 
responsables directos del cuidado de la salud ma-
terna, estamos dispuestos a trabajar mancomuna-
damente con el MINSAL para dar cumplimiento al 
próximo desafío internacional de reducir la mortali-
dad materna en Chile en un 66,6% (6,12/100.000 
NV en 2030) en el período 2010-2030 (8).
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